


i

i

|
|

|1
¦

1
l

I.
!

i
1

|
I

|-
|
I

r

X (lili

l.. 1 ~Í';jf stiesEt:aaaT*AR_iA ora trar-:s*'|*ior~i
' W ' ".j PARA Mit PÍìU"Í`EC€ÍiÚN filiVii'šiF'Íi`\5"i¬¿ä.|i..

Sl¿CRI`-.'I'AR1A DF. t . ".l_f_-` I Dirección General de Gestión integral de lvlaterialee'
MEDI? *ñfME']F“NTE , H- v Actividades itiesgosaaY Rltcultsüa NA'1'U|tAL!;S

A “Ú"-"ERODE F*EG"5TH° l AuToR1zAc1óN PARA EL REc|cLA.JE Ys AuToR|zAc|óN N .^MB'E“T^'- coPRocEsAN|ENTo DE REs|ouos °
CMOR63001711 PEUGH0303 30-IV-13-17

EMPRESA AUTORIZADA _

Razón Social ¿- D
1 CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (PLANTA APAZAPAN)

 C A 1 oF|c|o Na.sRA-oGc|MAR.71o/
006552

l'1 .1osE|=|NA Ruiz coNTRERAs . , . A
REPRESENTANTE LEGAL C'“°'ad de ,Me*“°°* a
Monte Elbruz No.134, PH g
Colonia Lomas de Chapultepec 2 5
C.P. 11000 Miguel Hidalgo, Ciudad de México
Tel. (228)812 8666

' Correo electrónico: luisrangeltoral@gmail.com _
"202U, Año de Leona Vicario,

Benemérita Madre de la Patria"
¡ ,_C AiuToR|zAc1oN jj j,

En atencióna la solicitud de la empresa CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (Planta Apazapan),
presentada ante esta Dirección General para obtener la Autorización para realizar el Reciclaje Energético y Co-
procesamiento de Residuos Peligrosos, y L fl
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Que mediante oficio DGGlMAR.710/0003515 de fecha 28 de abril de 2013, esta Dirección General de
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas emitió, la Autorización No. 30-IV-13-17 a favor de la
empresa CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (Planta Apazapan), para llevar a cabo el Reciclaje
Energético y Co-procesamiento de residuos peligrosos enlas instalaciones de su planta ubicada Predio Los
Gallineros, Domicilio Conocido,_..-Camino Vecinal a Cerro Colorado Km 1, Comunidad de Cerro Colorado,
Municipio de Apazapan en el Estado de Veracruz.
Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General el
dia 05 de agosto de 2022, registrado con número de bitácora 09/HS-0128/08/22, la empresa CEMENTOS
MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (Planta Apazapan) solicitó modificación a su Autorización No. 30-IV-13-17,
consistente en aumento de un horno, de residuos en el proceso de reciclaje energetico-e incremento al 30%
de sustitución de combustible convencional por combustible alterno. jj
Que esta Dirección General procedió a revisar y eval.rar la información que integra el expediente de*-la
empresa bajo resguardo en el archivo de esta Dependencia y que consta, entre otros, de los siguientes
documentos: l A
- Escritura Pública No. 1,053 de fecha 20 de julio de 1999, pasada ante la fe del Lic. Ricardo Cuevas

Miguel, Notario Público No. 210, en el Distrito Federal, mediante el cual se protocoliza el acta
constitutiva de CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V.

1 -.Escritura Pública No. 15,266 de fecha 17 de enero de 2017, pasada ante la fe del Lic. Juan Carlos Díaz
Ponce de León, Notario Público No. 209, en la Ciudad de México, mediante el cual acredita a la C.

.- Josefina F-luiz Contreras corno Representante Legal. ' L
1 Resolutivo en materia de impacto ambiental con oficio No. S.G.P_j.A`“-_/DGlRA.DG.1284.08 de fecha 23 de

abrlilìíle 2008, emitido por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental mediante el cual se
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Que mediante oficio DGGlMAR.710/0003515 de fecha 28 de abril de 2013, esta Dirección General de
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas emitió, la Autorización No. 30-IV-13-17 a favor de la
empresa CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (Planta Apazapan), para llevar a cabo el Reciclaje
Energético y Co-procesamiento de residuos peligrosos enlas instalaciones de su planta ubicada Predio Los
Gallineros, Domicilio Conocido,_..-Camino Vecinal a Cerro Colorado Km 1, Comunidad de Cerro Colorado,
Municipio de Apazapan en el Estado de Veracruz.
Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General el
dia 05 de agosto de 2022, registrado con número de bitácora 09/HS-0128/08/22, la empresa CEMENTOS
MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (Planta Apazapan) solicitó modificación a su Autorización No. 30-IV-13-17,
consistente en aumento de un horno, de residuos en el proceso de reciclaje energetico-e incremento al 30%
de sustitución de combustible convencional por combustible alterno. jj
Que esta Dirección General procedió a revisar y eval.rar la información que integra el expediente de*-la
empresa bajo resguardo en el archivo de esta Dependencia y que consta, entre otros, de los siguientes
documentos: l A
- Escritura Pública No. 1,053 de fecha 20 de julio de 1999, pasada ante la fe del Lic. Ricardo Cuevas

Miguel, Notario Público No. 210, en el Distrito Federal, mediante el cual se protocoliza el acta
constitutiva de CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V.

1 -.Escritura Pública No. 15,266 de fecha 17 de enero de 2017, pasada ante la fe del Lic. Juan Carlos Díaz
Ponce de León, Notario Público No. 209, en la Ciudad de México, mediante el cual acredita a la C.

.- Josefina F-luiz Contreras corno Representante Legal. ' L
1 Resolutivo en materia de impacto ambiental con oficio No. S.G.P_j.A`“-_/DGlRA.DG.1284.08 de fecha 23 de

abrlilìíle 2008, emitido por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental mediante el cual se
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Que mediante oficio DGGlMAR.710/0003515 de fecha 28 de abril de 2013, esta Dirección General de
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas emitió, la Autorización No. 30-IV-13-17 a favor de la
empresa CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (Planta Apazapan), para llevar a cabo el Reciclaje
Energético y Co-procesamiento de residuos peligrosos enlas instalaciones de su planta ubicada Predio Los
Gallineros, Domicilio Conocido,_..-Camino Vecinal a Cerro Colorado Km 1, Comunidad de Cerro Colorado,
Municipio de Apazapan en el Estado de Veracruz.
Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General el
dia 05 de agosto de 2022, registrado con número de bitácora 09/HS-0128/08/22, la empresa CEMENTOS
MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (Planta Apazapan) solicitó modificación a su Autorización No. 30-IV-13-17,
consistente en aumento de un horno, de residuos en el proceso de reciclaje energetico-e incremento al 30%
de sustitución de combustible convencional por combustible alterno. jj
Que esta Dirección General procedió a revisar y eval.rar la información que integra el expediente de*-la
empresa bajo resguardo en el archivo de esta Dependencia y que consta, entre otros, de los siguientes
documentos: l A
- Escritura Pública No. 1,053 de fecha 20 de julio de 1999, pasada ante la fe del Lic. Ricardo Cuevas

Miguel, Notario Público No. 210, en el Distrito Federal, mediante el cual se protocoliza el acta
constitutiva de CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V.

1 -.Escritura Pública No. 15,266 de fecha 17 de enero de 2017, pasada ante la fe del Lic. Juan Carlos Díaz
Ponce de León, Notario Público No. 209, en la Ciudad de México, mediante el cual acredita a la C.

.- Josefina F-luiz Contreras corno Representante Legal. ' L
1 Resolutivo en materia de impacto ambiental con oficio No. S.G.P_j.A`“-_/DGlRA.DG.1284.08 de fecha 23 de

abrlilìíle 2008, emitido por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental mediante el cual se
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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NÚMERO DE REGBTHO AuToRizAcióN PARA EL REcicLA.iE Y ¿U†0H|Z¿(C¡óN No
^MB'E“T*"“- coi=-RocEsAi.«iiENTo DE REsii:›uos `

civioRe3oo1711 PEUGHOSGS 3°'W'13"17

A I OFICIO No.
5 SRA-DGGlMAR.710l

CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (PLANTA APAZAPAN) _ _ 0 0 6 5 __, 2 _
J

_ I.Egg@ ,Ei _-'-zi. - - -fan A si›"~~| .I I __
L

.  ü - .2-

_ ±_....Ei _ _ _ _ _ _ _
-'u _ r-"" Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anahuac, CP. 11320, Alcaldia Miguel Hidalgo. Ciudad de Maxi

autorizó el proyecto “Utilización de Combustibles Alternos Líquidos y Sólidos en los Hornos de
Calcinación de Cementos Portland Moctezuma S.A de C.V. “Planta Apazapan", con-*ubicación en el
Mun`cipio de Apazapan en el Estado de Veracruz.

I Oficio No. 0032/2008 de fecha 23 de abril de 2008, mediante el cual el Ayuntamiento Constitucional del
Munficipio de Apazapan, en el Estado de Veracruz, autoriza la Licencia No. 8777-para “el cambio de uso
de suelo y funcionamiento de uso agrícola a uso de planta nueva productora de cemento”, a favor de
Cementos Moctezuma, S.A. de C.V.

- Póliza de Seguro No. 01-7,57-07000060-000-01, emitida__por Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V.,
para responder en caso de" accidente o de contaminación del medio ambiente, y

. CONSIDERANDO

1. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para
conocer'-.y resolver la presente con fundamento en los artículos 2°, fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley Organica
de la Administración PúblicafFederal; 3°, 8°, 9, 13, 14, 35, 43, 44, 57, fracción l y 59 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, 5°, fracción IV y XXVI, 50, fracción I, Il y IV y 80 de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 48, 49, fracción lll y 50, 56, 58, 59, 60, 61, 63, 68, 71,, fracción
ll, 72, 73, 76, 77, 82, 87 y 88 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos; 1, 3, fracción ll, inciso d), 8, 9, 21, fracción ll, Quinto segundo párrafo y Séptimo Transitorios del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 'Naturales vigente. _ ¡-

2. Que esta Dirección General analizó y evaluó la documentación presentada, y determinó que cumple con
todos los requisitos requeridos para atender su solicitud, por lo que

RESUELVE ¬ ¿
PFlllVIEF{C)-- Se expide la siguiente AUTORIZACION para realizar la prestación
de servicios a terceros para llevar a cabo el Reciclaje Energético y Co-procesamiento de Residuos Peligrosos,
como combustibles formulados o de recuperación talescomo; Residuos líquidos: aceite gastado, [V
desengirasantes, solventes, pintura, sustancias químicas siagotadas y/neutralizadas; Res'duos sólidos
impregnados con hidrocarburos: grasa contaminada; mangueras usadas, textiles, filtros, tierra, papel, cartón, _/
madera; Residuos sólidos contaminados: contenedores o sólidos impregnados con pintura y/o so vente, sólidos Ó*
contaminados con sustancias químicas agotadas y/o neutralizadas; a excepción de los contenidos en la Tabla 1,
en los 2 hornos rotatorios marca Polysius, para la calcinación de Clinker en el proceso de eaboración del
cemento hasta un máximo de 30% de sustitución del total del combustible convencional requerido, en los
términos de la NOM-040-SEMARNAT-2002, a través del siguiente proceso: ,

" 'H " -J iš T. ¿W1-.'" '
-_ -' §` u;E_I T-. clåflilgg _ -

“i-.'~-i-'~iii~-'-\'i' _ fr ï
,.... -_
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Calcinación de Cementos Portland Moctezuma S.A de C.V. “Planta Apazapan", con-*ubicación en el
Mun`cipio de Apazapan en el Estado de Veracruz.

I Oficio No. 0032/2008 de fecha 23 de abril de 2008, mediante el cual el Ayuntamiento Constitucional del
Munficipio de Apazapan, en el Estado de Veracruz, autoriza la Licencia No. 8777-para “el cambio de uso
de suelo y funcionamiento de uso agrícola a uso de planta nueva productora de cemento”, a favor de
Cementos Moctezuma, S.A. de C.V.

- Póliza de Seguro No. 01-7,57-07000060-000-01, emitida__por Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V.,
para responder en caso de" accidente o de contaminación del medio ambiente, y

. CONSIDERANDO

1. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para
conocer'-.y resolver la presente con fundamento en los artículos 2°, fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley Organica
de la Administración PúblicafFederal; 3°, 8°, 9, 13, 14, 35, 43, 44, 57, fracción l y 59 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, 5°, fracción IV y XXVI, 50, fracción I, Il y IV y 80 de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 48, 49, fracción lll y 50, 56, 58, 59, 60, 61, 63, 68, 71,, fracción
ll, 72, 73, 76, 77, 82, 87 y 88 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos; 1, 3, fracción ll, inciso d), 8, 9, 21, fracción ll, Quinto segundo párrafo y Séptimo Transitorios del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 'Naturales vigente. _ ¡-

2. Que esta Dirección General analizó y evaluó la documentación presentada, y determinó que cumple con
todos los requisitos requeridos para atender su solicitud, por lo que

RESUELVE ¬ ¿
PFlllVIEF{C)-- Se expide la siguiente AUTORIZACION para realizar la prestación
de servicios a terceros para llevar a cabo el Reciclaje Energético y Co-procesamiento de Residuos Peligrosos,
como combustibles formulados o de recuperación talescomo; Residuos líquidos: aceite gastado, [V
desengirasantes, solventes, pintura, sustancias químicas siagotadas y/neutralizadas; Res'duos sólidos
impregnados con hidrocarburos: grasa contaminada; mangueras usadas, textiles, filtros, tierra, papel, cartón, _/
madera; Residuos sólidos contaminados: contenedores o sólidos impregnados con pintura y/o so vente, sólidos Ó*
contaminados con sustancias químicas agotadas y/o neutralizadas; a excepción de los contenidos en la Tabla 1,
en los 2 hornos rotatorios marca Polysius, para la calcinación de Clinker en el proceso de eaboración del
cemento hasta un máximo de 30% de sustitución del total del combustible convencional requerido, en los
términos de la NOM-040-SEMARNAT-2002, a través del siguiente proceso: ,
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civioRe3oo1711 PEUGHOSGS 3°'W'13"17

A I OFICIO No.
5 SRA-DGGlMAR.710l

CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (PLANTA APAZAPAN) _ _ 0 0 6 5 __, 2 _
J

_ I.Egg@ ,Ei _-'-zi. - - -fan A si›"~~| .I I __
L

.  ü - .2-

_ ±_....Ei _ _ _ _ _ _ _
-'u _ r-"" Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anahuac, CP. 11320, Alcaldia Miguel Hidalgo. Ciudad de Maxi

autorizó el proyecto “Utilización de Combustibles Alternos Líquidos y Sólidos en los Hornos de
Calcinación de Cementos Portland Moctezuma S.A de C.V. “Planta Apazapan", con-*ubicación en el
Mun`cipio de Apazapan en el Estado de Veracruz.

I Oficio No. 0032/2008 de fecha 23 de abril de 2008, mediante el cual el Ayuntamiento Constitucional del
Munficipio de Apazapan, en el Estado de Veracruz, autoriza la Licencia No. 8777-para “el cambio de uso
de suelo y funcionamiento de uso agrícola a uso de planta nueva productora de cemento”, a favor de
Cementos Moctezuma, S.A. de C.V.

- Póliza de Seguro No. 01-7,57-07000060-000-01, emitida__por Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V.,
para responder en caso de" accidente o de contaminación del medio ambiente, y

. CONSIDERANDO

1. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para
conocer'-.y resolver la presente con fundamento en los artículos 2°, fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley Organica
de la Administración PúblicafFederal; 3°, 8°, 9, 13, 14, 35, 43, 44, 57, fracción l y 59 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, 5°, fracción IV y XXVI, 50, fracción I, Il y IV y 80 de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 48, 49, fracción lll y 50, 56, 58, 59, 60, 61, 63, 68, 71,, fracción
ll, 72, 73, 76, 77, 82, 87 y 88 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos; 1, 3, fracción ll, inciso d), 8, 9, 21, fracción ll, Quinto segundo párrafo y Séptimo Transitorios del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 'Naturales vigente. _ ¡-

2. Que esta Dirección General analizó y evaluó la documentación presentada, y determinó que cumple con
todos los requisitos requeridos para atender su solicitud, por lo que

RESUELVE ¬ ¿
PFlllVIEF{C)-- Se expide la siguiente AUTORIZACION para realizar la prestación
de servicios a terceros para llevar a cabo el Reciclaje Energético y Co-procesamiento de Residuos Peligrosos,
como combustibles formulados o de recuperación talescomo; Residuos líquidos: aceite gastado, [V
desengirasantes, solventes, pintura, sustancias químicas siagotadas y/neutralizadas; Res'duos sólidos
impregnados con hidrocarburos: grasa contaminada; mangueras usadas, textiles, filtros, tierra, papel, cartón, _/
madera; Residuos sólidos contaminados: contenedores o sólidos impregnados con pintura y/o so vente, sólidos Ó*
contaminados con sustancias químicas agotadas y/o neutralizadas; a excepción de los contenidos en la Tabla 1,
en los 2 hornos rotatorios marca Polysius, para la calcinación de Clinker en el proceso de eaboración del
cemento hasta un máximo de 30% de sustitución del total del combustible convencional requerido, en los
términos de la NOM-040-SEMARNAT-2002, a través del siguiente proceso: ,
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Recepción y almacenamiento C
Los residuos generados en planta, como los residuos que se reciben de manera externa, provienen del proceso
de mantenimiento de equipos, asi como por casos de derrame de hidrocarburos, contaminación de suelos y
materiales utilizados para su limpieza.
Los Residuos Peligrosos son transportados por los generadores y son recibidos en el almacén por personal
autorizado, los residuos se piesan y registro en bitácora, posteriormente son colocados en las áreas asignadas
para su almacenamiento, por la falta de condiciones operativa`s de los hornos para el co-procesamiento, los
residuos se acomodaran junto a la base de los hornos para que en cuanto se tengan las condiciones operativas
adecuadas, dichos residuos sean co-procesados.
En el almacén temporal de residuos peligrosos, los residuos son almacenados en dos estibas en forma vertical.
La capacidad de almacenamiento es de aproximadamente 70 ma. Cuenta con ventilación natural. Está ubicado
en una zona donde ¬ se reducen los riesgos por posibles emisiones, fugas, incendios, explosiones e
inundaciones; además cuenta con dispositivos para contener posibles derrames; cuenta con su sistema de
extinción de incendios y equipo de seguridad para atención de emergencias, acordes con el tipo y la cantidad de
los residuos peligrosos dlmacenados; el piso es__lis_o y de material impermeable en la zona donde se almacenan
los residuos, de material antiderrapante en los pasillos."-.
El control de entradas y salidas ___-de los distintos tipos de residuos pe'igrosos se registran en la bitácora de
residuos peligrosos; el encargado del almacén temporal de residuos peligrosos cuantifica los residuos mediante
una báscula; para enviar los residuos a reciclaje el encargado t:le__l almacén envía los residuos peligrosos al
horno parasu reciclaje; el personal prepara los residuos pesa y coloca en bolsas plásticas que son selladas
para evitar____derrames, .os transporta desde el almacén temporal y descarga en la base del horno.

IFAlimentacion
El Operario de Producción __suben a través de una canastilla y polipasto, los__residuos al área de precalcinación y
consulta las condiciones de operación de los equipos antes de iniciar don la alimentación de los residuos
peligrosos, si el horno no está en las condiciones, el operario no realiza la alimentación de residuos y espera
hasta contar con condiciones estable. -i
Si el horno está en condiciones estables, se realiza la alimentación de residuos a través del incinerador, durante
la alimentación de residuos peligrosos al calcinador, se moritorea frecuentemente que los hornos tengan
condiciones de operación estable, se continúa con la alimentación de residuos peligrosos a través del calcinador
y se llenan las bitácoras de co-procesamiento de residuos peligrosos. A
El material de alimentación aportado a la entrada de los hornos es conducido mediante inclinación y movimiento
giratorio a través del cilindro hacia la salida. El horno con dimensiones de 4.2 m de diámetro y 56.845 m de
longitud, esta previsto de un revestimiento refractario especial, alcanzando temperaturas de hasta 1500 °C con
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Recepción y almacenamiento C
Los residuos generados en planta, como los residuos que se reciben de manera externa, provienen del proceso
de mantenimiento de equipos, asi como por casos de derrame de hidrocarburos, contaminación de suelos y
materiales utilizados para su limpieza.
Los Residuos Peligrosos son transportados por los generadores y son recibidos en el almacén por personal
autorizado, los residuos se piesan y registro en bitácora, posteriormente son colocados en las áreas asignadas
para su almacenamiento, por la falta de condiciones operativa`s de los hornos para el co-procesamiento, los
residuos se acomodaran junto a la base de los hornos para que en cuanto se tengan las condiciones operativas
adecuadas, dichos residuos sean co-procesados.
En el almacén temporal de residuos peligrosos, los residuos son almacenados en dos estibas en forma vertical.
La capacidad de almacenamiento es de aproximadamente 70 ma. Cuenta con ventilación natural. Está ubicado
en una zona donde ¬ se reducen los riesgos por posibles emisiones, fugas, incendios, explosiones e
inundaciones; además cuenta con dispositivos para contener posibles derrames; cuenta con su sistema de
extinción de incendios y equipo de seguridad para atención de emergencias, acordes con el tipo y la cantidad de
los residuos peligrosos dlmacenados; el piso es__lis_o y de material impermeable en la zona donde se almacenan
los residuos, de material antiderrapante en los pasillos."-.
El control de entradas y salidas ___-de los distintos tipos de residuos pe'igrosos se registran en la bitácora de
residuos peligrosos; el encargado del almacén temporal de residuos peligrosos cuantifica los residuos mediante
una báscula; para enviar los residuos a reciclaje el encargado t:le__l almacén envía los residuos peligrosos al
horno parasu reciclaje; el personal prepara los residuos pesa y coloca en bolsas plásticas que son selladas
para evitar____derrames, .os transporta desde el almacén temporal y descarga en la base del horno.

IFAlimentacion
El Operario de Producción __suben a través de una canastilla y polipasto, los__residuos al área de precalcinación y
consulta las condiciones de operación de los equipos antes de iniciar don la alimentación de los residuos
peligrosos, si el horno no está en las condiciones, el operario no realiza la alimentación de residuos y espera
hasta contar con condiciones estable. -i
Si el horno está en condiciones estables, se realiza la alimentación de residuos a través del incinerador, durante
la alimentación de residuos peligrosos al calcinador, se moritorea frecuentemente que los hornos tengan
condiciones de operación estable, se continúa con la alimentación de residuos peligrosos a través del calcinador
y se llenan las bitácoras de co-procesamiento de residuos peligrosos. A
El material de alimentación aportado a la entrada de los hornos es conducido mediante inclinación y movimiento
giratorio a través del cilindro hacia la salida. El horno con dimensiones de 4.2 m de diámetro y 56.845 m de
longitud, esta previsto de un revestimiento refractario especial, alcanzando temperaturas de hasta 1500 °C con
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Recepción y almacenamiento C
Los residuos generados en planta, como los residuos que se reciben de manera externa, provienen del proceso
de mantenimiento de equipos, asi como por casos de derrame de hidrocarburos, contaminación de suelos y
materiales utilizados para su limpieza.
Los Residuos Peligrosos son transportados por los generadores y son recibidos en el almacén por personal
autorizado, los residuos se piesan y registro en bitácora, posteriormente son colocados en las áreas asignadas
para su almacenamiento, por la falta de condiciones operativa`s de los hornos para el co-procesamiento, los
residuos se acomodaran junto a la base de los hornos para que en cuanto se tengan las condiciones operativas
adecuadas, dichos residuos sean co-procesados.
En el almacén temporal de residuos peligrosos, los residuos son almacenados en dos estibas en forma vertical.
La capacidad de almacenamiento es de aproximadamente 70 ma. Cuenta con ventilación natural. Está ubicado
en una zona donde ¬ se reducen los riesgos por posibles emisiones, fugas, incendios, explosiones e
inundaciones; además cuenta con dispositivos para contener posibles derrames; cuenta con su sistema de
extinción de incendios y equipo de seguridad para atención de emergencias, acordes con el tipo y la cantidad de
los residuos peligrosos dlmacenados; el piso es__lis_o y de material impermeable en la zona donde se almacenan
los residuos, de material antiderrapante en los pasillos."-.
El control de entradas y salidas ___-de los distintos tipos de residuos pe'igrosos se registran en la bitácora de
residuos peligrosos; el encargado del almacén temporal de residuos peligrosos cuantifica los residuos mediante
una báscula; para enviar los residuos a reciclaje el encargado t:le__l almacén envía los residuos peligrosos al
horno parasu reciclaje; el personal prepara los residuos pesa y coloca en bolsas plásticas que son selladas
para evitar____derrames, .os transporta desde el almacén temporal y descarga en la base del horno.

IFAlimentacion
El Operario de Producción __suben a través de una canastilla y polipasto, los__residuos al área de precalcinación y
consulta las condiciones de operación de los equipos antes de iniciar don la alimentación de los residuos
peligrosos, si el horno no está en las condiciones, el operario no realiza la alimentación de residuos y espera
hasta contar con condiciones estable. -i
Si el horno está en condiciones estables, se realiza la alimentación de residuos a través del incinerador, durante
la alimentación de residuos peligrosos al calcinador, se moritorea frecuentemente que los hornos tengan
condiciones de operación estable, se continúa con la alimentación de residuos peligrosos a través del calcinador
y se llenan las bitácoras de co-procesamiento de residuos peligrosos. A
El material de alimentación aportado a la entrada de los hornos es conducido mediante inclinación y movimiento
giratorio a través del cilindro hacia la salida. El horno con dimensiones de 4.2 m de diámetro y 56.845 m de
longitud, esta previsto de un revestimiento refractario especial, alcanzando temperaturas de hasta 1500 °C con
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Rectángulo

miguel.diaz
Rectángulo

miguel.diaz
Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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tiempos de residencia minimos de 2 segundos; asimismo tiene un control de temperaturas, de turbulencia, y
enfriamiento rápido de los gases, así como un colector de polvo y un ambiente alcalino. Los residuos que se

,f generan durante el reciclado de los residuos peligrosos alimentados a los hornos rotatorios para su
aprovechamiento energético, sei sumarán al proceso de producción del cemento.
Los residuos peligrosos generados en la planta que no son incorporados en los hornos, son retirados
actualmente por una empresa autorizada.
Actividad que se realiza en las instalaciones de la planta ubicada en Predio Los Gallineros, Domicilio Conocido,
Camino Vecinal a Cerro Colorado Km 1, Comunidad de Cerro Colorado, Municipio de Apazapan en el Estado de
Veracruz. ` _

A El combustible formulado y de recuperación, ni: deben rebasar los límites establecidos en la Tabla 2.

A la TABLA1
___ _. Listado negativo _

Bifenilos policlorados R Gases comprimidos f '
Baterías y acumuladores usados que co"ntengan A . `-, . Explosivosmetales toxicos -,_ __

_ Cianuros en donde éste sea el agente primario Residuos biológico infecciosos i,
C Compuestos organoclorados Residuos Radioactivos .'

Plaguicidas (organoclorados y organofosforados) a
Dioxinas y dibenzofuranos policlorados excepción de los envases vacios que fueron

1 _ sometidos a triple lavado

' -_ ' TAB LA 2

Concentración de metales pesados medidos como niveles totales
Antimpnip 5 soc ppm l Niqupi 5 5000 ppm
Arsénico 5 100 ppm I Manganeso 5 4000 ppm W
Cadmio E 500 ppm j Plomo 5 4000 ppm
Cobalto E 600 ppm I Selenio EL100 ppm

A crpmp Tpiai 5 scoc ppm - 1 Taiip 5 1oo ppm É
Mercurio 5 10 ppm Vanadio 5 5000 ppm

~ Zinc 5 5000 ppm" '-

S EG IJ N DC). - La presente Autorización ampara el reciclaje de residuos peligrosos, con excepción de
los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se definen en el artículo 3, fracción XIa;t.ei,,f-ti, Y
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Rectángulo
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos. -
Derivado de lo anterior, la presente Autorización para el reciclaje de residuos peligrosos, se regirá por los
siguientes: 7 __;

J' _,_ TERMINOS:
1. La presente Autorización se emite de manera condicionada en materia de residuos peligrosos para la

prestación del seivicio de reciclaje energético y co-procesamiento___de éstos en las instalaciones de la
empresa CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (Planta Apazapan), que se ubica en Predio Los
Gallineros, Domicilio Conocido, Camino Vecinal a Cerro Colorado Km 1, Comunidad de Cerro Colorado,
Municipio de Apazapan en el Estado de Veracruz, actividad que se realiza de acuerdo con lo indicado en el
RESUELVE PRIMERO de la presente Autorización. '

'I -_

I _

2. La presente Autorización se otorga con una vigencia'f_ hasta el 28 de abril de 2027, de conformidad con lo
establecido en el segundo párrafo del artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y en
caso de requerir una prórroga a la presente Autorización, deberá presentar su trámite en términos de los
artículos 59 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos
de acuerdo con el formato que para_,tal efecto se encuentre vigente_ __ DE

_f
- - ._

3. La presente Autorización es personal en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones contenidas
en la presente, debera solicitarlo por escrito de conformidad con el articulo 64 del Reglamento de la Ley
General para la Prevenciór y Gestión l_ntegraI de los Residuos, a efecto de que se determine lo procedente.

4. Cualquier modificación a lo señalado en la presente Autorización deberá realizarse en apego a lo
establecido en los artículos 60 y 61 del Reglamento dela Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos.

5. La_ Secretaría, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), sera la
en'cargada deÍ. verificar el cumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente Autorización, así
como de las obligaciones y responsabilidades correspondientes a ésta.

6. La presente Autorización, asi como sus modificaciones, no lo eximen del cumplimiento de las obligaciones y
condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales o municipales en el
ambito de su competencia.

/' .

7. Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los
residuos peligrosos corresponde a quier los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas seran responsables por las operaciones
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establecido en los artículos 60 y 61 del Reglamento dela Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos.

5. La_ Secretaría, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), sera la
en'cargada deÍ. verificar el cumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente Autorización, así
como de las obligaciones y responsabilidades correspondientes a ésta.

6. La presente Autorización, asi como sus modificaciones, no lo eximen del cumplimiento de las obligaciones y
condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales o municipales en el
ambito de su competencia.

/' .

7. Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los
residuos peligrosos corresponde a quier los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas seran responsables por las operaciones

'H'lìlìi-'I A3@ 1I I u |I

.I¡I I - ju- __., ..,_._,I__, ,_I__;,_, _, ____

"' ,,,,¡ _ Li T R i i:

ir'-'

I
_.

'_-lIUI'

U

I

uy1¡_1

Í

-b.H

AEi:.i""ma¦i_m smfc.tp--te f'É`C:ì-_-ir.j :f-.f- _=i¬i:i¬-ZÍ.fr
2¦;'__

-II'.--.-É--- 1-4.Éi"=-'I mm-i-¿'å"-_ †'j~¡_¿_¬'i:¦¦;›-¡"¬-. :_..¦|i¬¡_¡If. _'i'i¦'¬iš`____

E-:_`Cf'I'

-I-11"2
tara

"`|`-_-'RIi¡_,_-'-
ìb-Ii-1¬i',i:i_;-›--rri

_v __
_,|_-_F:-Jn_-f¬.-2'

FI
i-~ __

_ I- E Av. Ejercito Nacional No. 223, Col. Analiuac, C_P_ 11328, Alcaldia Miguel Hidalgo, Ciudad de Me f
Tel.: (55) 54 Eli] 09 U0 vrvvvv_goiJ_mxfsemarnat - -'

01 1 'l 2 0 0 -
l



l
J
I

f

I

x
- _x

/

O im _ _

I _. - šiissi¿cRs'i'Ai't_iA De cii:s'"riói~›i
7 ' _ _ _ Í;-.; I PARA I_A PRO"i'li§IClÉIOi`~I .¿itIÍt*'lILiii;Íi`~ä"fliš-iii.

OOOOOT'OOlO`_ DE ¡" __1`-i_" Dirección General de Gestión Integral de lv'lai:ei'i;iles
MEDIO OMRIENTR ' I ' y Actividades lticsgcisasY itiic"LiiiSOS NATiiRAi_i¿s _

I

i O i
I ir _-

I “URERO OE REGISTRO AuToRizAcióN PARA EL REcicLAJE Y AU†0p|zp,¢|ÓN No
^RR'E“T^'- coPRocEsAi.iiENTo DE REsiDuos ` f

ciiiioRsaoc1711 PEOOOOOOO 3°"V'13"17
OFICIO Ne.

SRA-DGGIMAR.710l
CEMENTOS MOCTEZUMA S.A. DE C.V. (PLANTA APAZAPAN) __

l  t '  006502
que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el articulo 42 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia. _

8. Las- personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos estan obligadas a llevar a
cabo las acciones de remediaci_ón que resulten necesariasconforme a lo dispuesto en la Ley General para
la Prevención y Gestión lntegralde los Residuos y demás disposiciones aplicables.

9. La presente Autorización deja sin efectos jurídicos a su similar con folio No. DGGIMAR.7†0/0003515 de
fecha 28 de abril de 2017.

10. De conformidad con lo establecido en el artículo 56 último parrafo del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, que establece que la Secretaría establecerá condiciores
técnicas a las autorizaciones que se expiden, a partir de la evaluación de la información y documentación
presentada en la s__olicitud, por lo que esta Dirección General establece que las actividades autorizadas en la
presente Autorizaóión estarán sujetas a la descripción contenida en la misma, así como conforme a las
siguientes:

(2(DI\IE)I(3IC)I\IAI\ITES TECNICAS

1. CEMENTOS MOCTEZUMA, DE C_V. (Planta Apazapan) debera mantener vigente la póliza de seguro
durante toda la vigencia de la presente Autorización, así mismo debe tenerla disponible para consulta de la
autoridad competente.

2. El monto establecido en la póliza de seguro presentada por la empresa CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A.
DE C.V. (Planta Apazapan), en cumplimiento a lo establecido en el artículo 76 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, no limita la responsabilidad de la citada
empresa, en responder por los daños que llegase a ocasionar derivado de la realización de-las actividades
amparadas en esta Autorización. _

3. CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE CN. (Planta Apazapan) es responsable de, realizar el
almacenamiento de los residuos de manera segura, tomando en cuenta la incompatibilidad de los mismos
según su característica CRETI y en observancia de las reglas de etiquetado y del almacenaje que en
genera! establece el artículo .82 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos, delimitando lasiáreas por t`po de residuo. 'f

4. _ CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE CZÍI. (Planta Apazapan) no deberá almacenar los residuos peligrosos
por periodo mayor de seis meses a partir de su generación, lo cual deberá quedar asentado en la bitácora
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que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el articulo 42 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia. _

8. Las- personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos estan obligadas a llevar a
cabo las acciones de remediaci_ón que resulten necesariasconforme a lo dispuesto en la Ley General para
la Prevención y Gestión lntegralde los Residuos y demás disposiciones aplicables.

9. La presente Autorización deja sin efectos jurídicos a su similar con folio No. DGGIMAR.7†0/0003515 de
fecha 28 de abril de 2017.

10. De conformidad con lo establecido en el artículo 56 último parrafo del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, que establece que la Secretaría establecerá condiciores
técnicas a las autorizaciones que se expiden, a partir de la evaluación de la información y documentación
presentada en la s__olicitud, por lo que esta Dirección General establece que las actividades autorizadas en la
presente Autorizaóión estarán sujetas a la descripción contenida en la misma, así como conforme a las
siguientes:

(2(DI\IE)I(3IC)I\IAI\ITES TECNICAS

1. CEMENTOS MOCTEZUMA, DE C_V. (Planta Apazapan) debera mantener vigente la póliza de seguro
durante toda la vigencia de la presente Autorización, así mismo debe tenerla disponible para consulta de la
autoridad competente.

2. El monto establecido en la póliza de seguro presentada por la empresa CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A.
DE C.V. (Planta Apazapan), en cumplimiento a lo establecido en el artículo 76 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, no limita la responsabilidad de la citada
empresa, en responder por los daños que llegase a ocasionar derivado de la realización de-las actividades
amparadas en esta Autorización. _

3. CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE CN. (Planta Apazapan) es responsable de, realizar el
almacenamiento de los residuos de manera segura, tomando en cuenta la incompatibilidad de los mismos
según su característica CRETI y en observancia de las reglas de etiquetado y del almacenaje que en
genera! establece el artículo .82 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos, delimitando lasiáreas por t`po de residuo. 'f

4. _ CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE CZÍI. (Planta Apazapan) no deberá almacenar los residuos peligrosos
por periodo mayor de seis meses a partir de su generación, lo cual deberá quedar asentado en la bitácora
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que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el articulo 42 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia. _

8. Las- personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos estan obligadas a llevar a
cabo las acciones de remediaci_ón que resulten necesariasconforme a lo dispuesto en la Ley General para
la Prevención y Gestión lntegralde los Residuos y demás disposiciones aplicables.

9. La presente Autorización deja sin efectos jurídicos a su similar con folio No. DGGIMAR.7†0/0003515 de
fecha 28 de abril de 2017.

10. De conformidad con lo establecido en el artículo 56 último parrafo del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, que establece que la Secretaría establecerá condiciores
técnicas a las autorizaciones que se expiden, a partir de la evaluación de la información y documentación
presentada en la s__olicitud, por lo que esta Dirección General establece que las actividades autorizadas en la
presente Autorizaóión estarán sujetas a la descripción contenida en la misma, así como conforme a las
siguientes:

(2(DI\IE)I(3IC)I\IAI\ITES TECNICAS

1. CEMENTOS MOCTEZUMA, DE C_V. (Planta Apazapan) debera mantener vigente la póliza de seguro
durante toda la vigencia de la presente Autorización, así mismo debe tenerla disponible para consulta de la
autoridad competente.

2. El monto establecido en la póliza de seguro presentada por la empresa CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A.
DE C.V. (Planta Apazapan), en cumplimiento a lo establecido en el artículo 76 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, no limita la responsabilidad de la citada
empresa, en responder por los daños que llegase a ocasionar derivado de la realización de-las actividades
amparadas en esta Autorización. _

3. CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE CN. (Planta Apazapan) es responsable de, realizar el
almacenamiento de los residuos de manera segura, tomando en cuenta la incompatibilidad de los mismos
según su característica CRETI y en observancia de las reglas de etiquetado y del almacenaje que en
genera! establece el artículo .82 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos, delimitando lasiáreas por t`po de residuo. 'f

4. _ CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE CZÍI. (Planta Apazapan) no deberá almacenar los residuos peligrosos
por periodo mayor de seis meses a partir de su generación, lo cual deberá quedar asentado en la bitácora
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correspondiente, lo anterior de acuerdo con lo indicado en el último párrafo del articulo 56 de la Lfiey General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. `;

5. CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (Planta Apazapan) podrá solicitar prórroga de seis meses
adicionales para el almacenamiento de residuos peligrosos presentado ante esta Dirección General su
solicitud co_n veinte días hábiles de anticipación a la fecha en que venza el plazode seis meses, de acuerdo
con el formato que para tal efecto se encuentre vigente, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 65 del
Reglamento de la Ley General para ja Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

6. CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (Planta Apazapan) deberá registrar los datos del proceso de
reóiclaje y co-procesamiento de_residuos peligrosos en un sistema de registro de datos a través de bitácoras
o archivos electrónicos, aplicabies a la recepción, almacenamiento, incluyendo los sistemas de control de los
procesos de reciclaje, de monitoreo de contaminantes y disposición de residuos generados, y deberá ser
presentado a la PROFEPA cuando así lo determine.

7. El operador responsable del sistema del reciclaje energético y co-procesamiento de la empresa CEMENTOS
MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (Planta Apazapan) deberá mantener un registro diario en bitacora follada o
archivos electrónicos, en ambos casos deben conservarse por un término de 5 años, en la cual registrará la
siguiente información: E i

'Fecha de reciclaje. Ã _ _
Tipo y cantidad de residuos a reciclar. _ _
Condiciones de operación del sistema de reciclaje de residuos peligrosos y sus sistemas de control.
Arranques, paros y horas de operación del equipo.
Fallas y problemas presentados durante la operación del equipo, señalando las medidas correctivas
adoptadas para el restablecimiento de las condiciones normales de operación.

f) Cantidad, tipo y destino final de los residuos generados por el sistema de reciclaje de residuos

GtCLC3CTDJ'I'-I--I"I"-I--I-"""'-I-"""I'-I--I-"`IH--I-"I'

peligrósos_ Si _/
g) Nombre y firma del responsable de la instalación de reciclaje de residuos peligrosos. ¿_-i

i/' _
I

8. Es requisito indispensable para la prestación de áervicios a terceros, la presentación del Manifiesto de
Entrega-Transporte-Recepción de Residuos Peligrosos, para la recepción y aceptación de los residuos

: peligrosos amparados en la presente Autorización, así corno cumplir con lo establecido en el artículo 86,
fracción lll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

9. Las instalaciones para el reciclaje y co-procesamiento de residuos peligrosos deben contar con operadores
calificados para la operación del equipo, por lo que debefá presentar ante la autoridad competente las
evidencias de diciia capacitación. A J

!¦¡ _________ ____¿______ ___.É, ra; 1
Ifi.t¡HIH “Ä|I I"I" _ . »_

1¬* i ¿Er ¡I ;; _ _

-1- $1_,| _ r
¿r ¿HI É P _ïä:ï_ š=éÍfi

I 1' Í 'I' 'IE Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, C_P_ 11320, Alcaldia Miguel Hidalgo, Ciudad de Méifji ._ _
Tel.: (55115-4 ao U9 UU wvrw_gob_mxƒsemarnat - -- -=

0111202 __

T"'Ã

-ff:_;Ei
-"ta Ii.

'I'

JI

'fiHE_~=F%`ap
fi2CRñ4iGm2CH

LCÍ_ 1*
__I¶___1",-

Z¿É -==- -mzfiïr¬ ' |¡.'_____¦

:amagm ,¬,-',_..'›i-11@

W

,aiia
-M

W:m1'GK ,HPZC
5ÉÉ%± #0-m`”*}Q-H

ÚCCÍ?2DC

I-
I

i
l

i

l

l
i

l
i

\

_ | _ iii

SEMA%A I  » N
sr-_ci_te'i¬AiiiA De

§UI$3F€i`1EÍ"Í'Ali't_IA DE it`iEìfš"l`li':ii\I
PARA LA PROTECf_1lUl\I AMBIlÍN`Í./Ai,

. I _ -_ . Dirección General de Gestión Integral de l\fla1;crialr±s
I MEDIO RMOIENÍIIE '¡ _ i y Actividatles Riesgosas
Y RIÉCURSÚS N.-*\Tl_IRAI_I:S '

'IN

.-'__.'_.

»air :-à

:~

Í 1! I¦

“IIIIIERO OE REGISTRO AuToRizAcióN PARA EL REcicLA.iE Y AU†0p|Zp_¢¡ÓN No
AIIIRIENTRE ~ coi=›Ro,cEsAii1iENTo DE REsiDuos `

i=›ELicRoso_s _ _ _ciiiioRsaoo1711 _ i 3° III ISI7
_ OFICIO No. _

sRA-DGGiNiAR;71c/ la
CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V_ (PLANTA APAZAPAN) ¡_0065a2

í

_ Í _Í_ ii E
ii
I

correspondiente, lo anterior de acuerdo con lo indicado en el último párrafo del articulo 56 de la Lfiey General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. `;

5. CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (Planta Apazapan) podrá solicitar prórroga de seis meses
adicionales para el almacenamiento de residuos peligrosos presentado ante esta Dirección General su
solicitud co_n veinte días hábiles de anticipación a la fecha en que venza el plazode seis meses, de acuerdo
con el formato que para tal efecto se encuentre vigente, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 65 del
Reglamento de la Ley General para ja Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

6. CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (Planta Apazapan) deberá registrar los datos del proceso de
reóiclaje y co-procesamiento de_residuos peligrosos en un sistema de registro de datos a través de bitácoras
o archivos electrónicos, aplicabies a la recepción, almacenamiento, incluyendo los sistemas de control de los
procesos de reciclaje, de monitoreo de contaminantes y disposición de residuos generados, y deberá ser
presentado a la PROFEPA cuando así lo determine.

7. El operador responsable del sistema del reciclaje energético y co-procesamiento de la empresa CEMENTOS
MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (Planta Apazapan) deberá mantener un registro diario en bitacora follada o
archivos electrónicos, en ambos casos deben conservarse por un término de 5 años, en la cual registrará la
siguiente información: E i

'Fecha de reciclaje. Ã _ _
Tipo y cantidad de residuos a reciclar. _ _
Condiciones de operación del sistema de reciclaje de residuos peligrosos y sus sistemas de control.
Arranques, paros y horas de operación del equipo.
Fallas y problemas presentados durante la operación del equipo, señalando las medidas correctivas
adoptadas para el restablecimiento de las condiciones normales de operación.

f) Cantidad, tipo y destino final de los residuos generados por el sistema de reciclaje de residuos
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peligrósos_ Si _/
g) Nombre y firma del responsable de la instalación de reciclaje de residuos peligrosos. ¿_-i
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8. Es requisito indispensable para la prestación de áervicios a terceros, la presentación del Manifiesto de
Entrega-Transporte-Recepción de Residuos Peligrosos, para la recepción y aceptación de los residuos

: peligrosos amparados en la presente Autorización, así corno cumplir con lo establecido en el artículo 86,
fracción lll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

9. Las instalaciones para el reciclaje y co-procesamiento de residuos peligrosos deben contar con operadores
calificados para la operación del equipo, por lo que debefá presentar ante la autoridad competente las
evidencias de diciia capacitación. A J
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correspondiente, lo anterior de acuerdo con lo indicado en el último párrafo del articulo 56 de la Lfiey General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. `;
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o archivos electrónicos, aplicabies a la recepción, almacenamiento, incluyendo los sistemas de control de los
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archivos electrónicos, en ambos casos deben conservarse por un término de 5 años, en la cual registrará la
siguiente información: E i

'Fecha de reciclaje. Ã _ _
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Condiciones de operación del sistema de reciclaje de residuos peligrosos y sus sistemas de control.
Arranques, paros y horas de operación del equipo.
Fallas y problemas presentados durante la operación del equipo, señalando las medidas correctivas
adoptadas para el restablecimiento de las condiciones normales de operación.

f) Cantidad, tipo y destino final de los residuos generados por el sistema de reciclaje de residuos
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8. Es requisito indispensable para la prestación de áervicios a terceros, la presentación del Manifiesto de
Entrega-Transporte-Recepción de Residuos Peligrosos, para la recepción y aceptación de los residuos

: peligrosos amparados en la presente Autorización, así corno cumplir con lo establecido en el artículo 86,
fracción lll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

9. Las instalaciones para el reciclaje y co-procesamiento de residuos peligrosos deben contar con operadores
calificados para la operación del equipo, por lo que debefá presentar ante la autoridad competente las
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En caso de que, por razones de fallas en los equipos, control de los procesos de reciclaje de residuos
peligrosos, o alguna otra falla que impida el funcionamiento de la operación autorizada del equipo de
reciclaje, se debe suspender la alimentación de los residuos peligrosos amparados en la presente
Autorización.
CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (Planta Apazapan), deberá entregar semestralmente a esta
Dirección General un reporte de los combustibles formulados y/o de los combustibles de recuperación
utilizados, indicando el tipo, la cantidad y el porcentaje de sustitución energética, asi como de los residuos
peligrosos que se alimentaron como sustitutos de materia prima en os hornos y/o equipos.
Para las actividades de manejo de los residuos peligrosos recibidos y generados, la empresa CEMENTOS
MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (Planta Apazapan), debe cumplir en cabalidad con lo establecido en la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a la normatividad vige_nte
aplicable en la materia, para io cual podrá consultar un modelo de Manifiesto de Entrega-Transpoirte-
Recepción y su guía de llenado en elportal electrónico de esta Secretaría.
CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (Planta Apazapan) debera observar medidas para prevenir y
responder de manera segura y ambientalmente adecuada a posibles fugas, derrames o liberación al
ambiente de sus contenidos que posean propiedades peligrosas,' por lo que deberá contar con un plan de
contingencias y el equipo necesario de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, para atender
cualquier emergencia ocurridas en la ólanta, conforme lo establece el artículo 50, fracción Vil del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (Planta Apazapan) deberá sujetarse a los niveles de
cumplimiento correspondientes a los porcentajes de sustitución de combustibles convencionales para cada
tipo y volumen de combustibles,_establecidos en la Tabla 3 de l_a Nor-'ma Oficial Mexicana NOM-040-
SEMARNAT-2002, en caso de que se utilicen en un mismo proceso dos o más tipos de combustibles no
convencionales, prevalecera siempre el iìfiivel de cumplimiento más alto.
Los niveles máximos permisibles de emisiones a la atmósfera provenientes de los hornos de calcinación de
Clinker que utilicen combustibles de recuperación o combustibles formulados para los niveles de
cumplimiento 0 y 1 serán los estableci'mie`ntos en las Tablas 1 y 2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-040-
SEMARNAT-2002; para los niveles deI cumplimiento 2 y 3 son los establecidos en la Tabla 4 de la Norma
Oficial lifexicana NOM-040-SEMARl\AT-2002. -
Cuando el combustible de recuperación empleado por la empresa CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V.
(Planta Apazapan) provenga de un residuo cla_sificado como peligroso, éste deberá ser suministrado a la
planta cementera por empresas o entidades:-:seque se hayan manifestado como generadoras de dichos
residuos o por empresas prestadoras de servicios de manejo de residuos peligrosos debidamente
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En caso de que, por razones de fallas en los equipos, control de los procesos de reciclaje de residuos
peligrosos, o alguna otra falla que impida el funcionamiento de la operación autorizada del equipo de
reciclaje, se debe suspender la alimentación de los residuos peligrosos amparados en la presente
Autorización.
CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (Planta Apazapan), deberá entregar semestralmente a esta
Dirección General un reporte de los combustibles formulados y/o de los combustibles de recuperación
utilizados, indicando el tipo, la cantidad y el porcentaje de sustitución energética, asi como de los residuos
peligrosos que se alimentaron como sustitutos de materia prima en os hornos y/o equipos.
Para las actividades de manejo de los residuos peligrosos recibidos y generados, la empresa CEMENTOS
MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (Planta Apazapan), debe cumplir en cabalidad con lo establecido en la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a la normatividad vige_nte
aplicable en la materia, para io cual podrá consultar un modelo de Manifiesto de Entrega-Transpoirte-
Recepción y su guía de llenado en elportal electrónico de esta Secretaría.
CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (Planta Apazapan) debera observar medidas para prevenir y
responder de manera segura y ambientalmente adecuada a posibles fugas, derrames o liberación al
ambiente de sus contenidos que posean propiedades peligrosas,' por lo que deberá contar con un plan de
contingencias y el equipo necesario de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, para atender
cualquier emergencia ocurridas en la ólanta, conforme lo establece el artículo 50, fracción Vil del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (Planta Apazapan) deberá sujetarse a los niveles de
cumplimiento correspondientes a los porcentajes de sustitución de combustibles convencionales para cada
tipo y volumen de combustibles,_establecidos en la Tabla 3 de l_a Nor-'ma Oficial Mexicana NOM-040-
SEMARNAT-2002, en caso de que se utilicen en un mismo proceso dos o más tipos de combustibles no
convencionales, prevalecera siempre el iìfiivel de cumplimiento más alto.
Los niveles máximos permisibles de emisiones a la atmósfera provenientes de los hornos de calcinación de
Clinker que utilicen combustibles de recuperación o combustibles formulados para los niveles de
cumplimiento 0 y 1 serán los estableci'mie`ntos en las Tablas 1 y 2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-040-
SEMARNAT-2002; para los niveles deI cumplimiento 2 y 3 son los establecidos en la Tabla 4 de la Norma
Oficial lifexicana NOM-040-SEMARl\AT-2002. -
Cuando el combustible de recuperación empleado por la empresa CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V.
(Planta Apazapan) provenga de un residuo cla_sificado como peligroso, éste deberá ser suministrado a la
planta cementera por empresas o entidades:-:seque se hayan manifestado como generadoras de dichos
residuos o por empresas prestadoras de servicios de manejo de residuos peligrosos debidamente
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En caso de que, por razones de fallas en los equipos, control de los procesos de reciclaje de residuos
peligrosos, o alguna otra falla que impida el funcionamiento de la operación autorizada del equipo de
reciclaje, se debe suspender la alimentación de los residuos peligrosos amparados en la presente
Autorización.
CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (Planta Apazapan), deberá entregar semestralmente a esta
Dirección General un reporte de los combustibles formulados y/o de los combustibles de recuperación
utilizados, indicando el tipo, la cantidad y el porcentaje de sustitución energética, asi como de los residuos
peligrosos que se alimentaron como sustitutos de materia prima en os hornos y/o equipos.
Para las actividades de manejo de los residuos peligrosos recibidos y generados, la empresa CEMENTOS
MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (Planta Apazapan), debe cumplir en cabalidad con lo establecido en la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a la normatividad vige_nte
aplicable en la materia, para io cual podrá consultar un modelo de Manifiesto de Entrega-Transpoirte-
Recepción y su guía de llenado en elportal electrónico de esta Secretaría.
CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (Planta Apazapan) debera observar medidas para prevenir y
responder de manera segura y ambientalmente adecuada a posibles fugas, derrames o liberación al
ambiente de sus contenidos que posean propiedades peligrosas,' por lo que deberá contar con un plan de
contingencias y el equipo necesario de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, para atender
cualquier emergencia ocurridas en la ólanta, conforme lo establece el artículo 50, fracción Vil del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (Planta Apazapan) deberá sujetarse a los niveles de
cumplimiento correspondientes a los porcentajes de sustitución de combustibles convencionales para cada
tipo y volumen de combustibles,_establecidos en la Tabla 3 de l_a Nor-'ma Oficial Mexicana NOM-040-
SEMARNAT-2002, en caso de que se utilicen en un mismo proceso dos o más tipos de combustibles no
convencionales, prevalecera siempre el iìfiivel de cumplimiento más alto.
Los niveles máximos permisibles de emisiones a la atmósfera provenientes de los hornos de calcinación de
Clinker que utilicen combustibles de recuperación o combustibles formulados para los niveles de
cumplimiento 0 y 1 serán los estableci'mie`ntos en las Tablas 1 y 2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-040-
SEMARNAT-2002; para los niveles deI cumplimiento 2 y 3 son los establecidos en la Tabla 4 de la Norma
Oficial lifexicana NOM-040-SEMARl\AT-2002. -
Cuando el combustible de recuperación empleado por la empresa CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V.
(Planta Apazapan) provenga de un residuo cla_sificado como peligroso, éste deberá ser suministrado a la
planta cementera por empresas o entidades:-:seque se hayan manifestado como generadoras de dichos
residuos o por empresas prestadoras de servicios de manejo de residuos peligrosos debidamente
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autorizadas por esta Dependencia para realizar dicha actividad.
17. El combustible formulado que utilice la empresa CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (Planta

Apazapan) deberá ser provisto por empresas autorizadas por esta Dependencia para dicha actividad.
I 18. CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (Planta Apazapan) deberá reportar a través de la Cédula de

Operación__ Anual (COA), los residuos peligrosos reciclados del 1 de enero al 31 de diciembre del ano
inmediato anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 72 y 73 del Reglamento dela Ley
General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos. '

' 19. CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (Planta Apazapan) debe::Igest_ionar o modificar la Licencia
Ambiental Única ante la Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y
Transferencia de Contaminantes, con base en lo establecido en los artículos 111 Bis de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y “la Protección al Ambiente y 16, 17 y 17__Bis del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológicó y la Protección al Ambiente en materia de Pjrevención __y Control de la Contaminación de
la Atmósfera. E

20. Cuando la generación, ,manejo .o disposición final de materiales y residuos peligrosos, produzca
contaminación del suelo, CEMENTOS MOCTEZUMA, Si,_A. DE C.V. (Planta Apazapan) deberá llevar a
cabo las acciones necesarias para recuperar y restablecer": las condiciones de este, con el propósito de que
este pueda ser destinado a alguna de las actividades previstas en el programa de desarrollo urbano o de
ordenamiento ecológico que resulte aplicable, para el predio o zona respectiva. S

21. En el caso de que decida cerrar las operaciones de reciclaje de residuos peligrosos de la insta'ación que se
ubica en el Predio Los Gallineros, Domicilio Conocido, Camino Vecinal ap-Cerro Colorado Km 1, Comunidad
de Cerro Colorado, Municipio de Apazapan en el Estado de Veracruz, la empresa CEMENTOS_____r
MOCTEZUMA, S.A. D_E C.V. (Planta Apazapan), deberá avisar por escrito a esta Dirección General, a
efecto de cumplir con lo establecido en el artículo 68 dl Reglamento de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos.

El incumplimiento de la empresa CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (Planta Apazapan), a cualquiera de
los términos y condicionantes establecidas en la presente Autorización sera sancionado por ia Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturalesde conformidad con lo establecido en los artículos 52, 106, 107, 110,
112, 113 de la Ley'General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos; 62 y 63 de su Reglamento y
sera responsable por los daños que ocasione en el manejo de los residuos peligrosos, respondiendo inclusoipor
las acciones u omisiones que causen directa o indirectamente al ambiente de conformidad con lo establecido en
los ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la materia.
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TERCERO. - Contra la presente resolución procede el recurso de rev`sión establecido en el artículo
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. '
CUARTO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución al interesado por alguno de los medios
legales previstos en los artículos 35, 36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo. A
La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasiticación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables. '
A T E N T A M E N T E
El DIRECTOR GENERAL Í. ,_

_ 1 JI

_ , .-' 'i |

DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA

i

K

x
I

“Para el uso responsable de este papel, las copias para conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica"
C.c.e.p. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.

Ángel Tapia Pérez.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación dela PROFEPA.
Gabriel García Parra.- Encargado del Despacho de ia Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Veracruz
Leticia Cuevas Flores.- Olicina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Veracruz. I
Jesús López Olvera.- Encargado de la Dirección de Materiales v Residuos Peligrosos.
M. Julieta Rodriguez López.- Subdirectora de Generación v Manejo de Residuos Peligrosos.

,- Archivo del Departamento de Documentación en Trámite de la DGGIMAR. }|
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TERCERO. - Contra la presente resolución procede el recurso de rev`sión establecido en el artículo
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. '
CUARTO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución al interesado por alguno de los medios
legales previstos en los artículos 35, 36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo. A
La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasiticación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables. '
A T E N T A M E N T E
El DIRECTOR GENERAL Í. ,_

_ 1 JI

_ , .-' 'i |

DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA
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“Para el uso responsable de este papel, las copias para conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica"
C.c.e.p. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.

Ángel Tapia Pérez.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación dela PROFEPA.
Gabriel García Parra.- Encargado del Despacho de ia Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Veracruz
Leticia Cuevas Flores.- Olicina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Veracruz. I
Jesús López Olvera.- Encargado de la Dirección de Materiales v Residuos Peligrosos.
M. Julieta Rodriguez López.- Subdirectora de Generación v Manejo de Residuos Peligrosos.

,- Archivo del Departamento de Documentación en Trámite de la DGGIMAR. }|
Bitácora: UQIHS-0128ƒüBƒ22 J, I@ /

A Assim. 12154.

' -:F

II

-I

-.i -.ir

-l"'1'l¡¦

I.

E¡"

II'-¬:r ' -f...21

II

E.

1I

miOf.fm"HPIèI..- _

_,¦_|:'_'\_7|'--H...-I:_

CIi;__¬ "É"-Í1__*U'-Zfi¬':'r
¬|:--J¿-=“-1"1

'11.25IL-2'::_
--'-

E'ÍI'

..:.'Jc: -'1._-'.-
_@C-_r11I'1¿
:-14-'¦E-.'

mlfiìllmc_|'|'|¦,Í
_¡nl'I1LL

CH'=.l=.-u¬r'-lrQ
0"III

rfp:-.:r¬¬--1i fi...F_r '†¬-¿_-:›-..io-;-*_ _~¿tj-*-

E-esrflraat «- _UII -.` ;'

f.. im'-__ ,F1
IC|.¬

.Él r

n I . =

'I' -H ' Av. Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, C.F'. 11320, Alcaldia Miguel Hidalgo, Ciudad de l'vlé>t_i` ?
Tel.: (55) 54 90 U9 UU www.gob.mxfsen1arnat -- --

0111205


